RES. 3912/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005946, Ent. N° 5651/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Comando General de la Armada,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 03/2016 para la Adquisición de material lumínico para boyas, al amparo del Artículo 33  Literal C) Numeral 3) del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que  por Resolución del Comandante en Jefe de la Armada dictada el 16 de agosto de 2016,  se adjudicó el llamado a la Firma Barbados S.A. por el monto total de U$S299.365,oo más el incremento del 5% por variaciones en la moneda al momento de hacerse efectivo el pago;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de U$S 299.365 más el incremento del 5% por variaciones en la moneda al momento de hacerse efectivo el pago, a favor de la empresa Barbados S.A., cometiendo el control de que la adjudicataria se encuentre inscripto en el Registro de Firmas Extranjeras;

3) que en la oportunidad, la Administración agrega la Constancia del Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras del que surge que Barbados S.A. es representante de la Firma extranjera Tideland Signal Corporation;  

4) que asimismo, se acompaña Resolución Nº 148/16 de fecha 18 de octubre de 2016 del Comandante en Jefe de la Armada, en la que se rectifica la Resolución de adjudicación de fecha 16 de agosto de 2016, tanto en lo que respecta a la empresa adjudicataria (que en realidad es Tideland Signal Corporation) como en lo que respecta al monto adjudicado (que es de U$S 299.635). La forma de pago es mediante apertura de carta de crédito irrevocable a la vista por 120 días a Tidelan Signal Corporation y se atenderá con cargo a PIE 938, Financiamiento 1.2, Recursos de Afectación Especial; 

5) que luce documento SIIF de Afectación 2224,  de fecha 20 de octubre de 2016 Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 018 Comando General de la Armada, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Objetos del Gasto 193, 198, 329, 358 por un total de $8:922.531,oo;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con la nueva Resolución de adjudicación y sus modificaciones, corresponde rectificar la Resolución de este Tribunal de fecha 14 de setiembre de 2016 por la que se cometió la intervención del gasto; 

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 14 de setiembre de 2016 y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto derivado de la Compra Directa por Excepción Nº 03/2016 a favor de Tideland Signal Corporation, por un total de U$S299.635 más el incremento del 5% por variaciones de moneda, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 

CLC
